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ciudad de México, Z7 JUN 2019

Q. CLEMENTE LÓPEZ VARGAS
REPRESENTANTE LEGAL DE ARVA LABORATORIO DE
ANÁLISIS INDUSTRIALES S.A. DE C.V.
VENUSTIANO CARRANZA PONIENTE, NO.27OO, COL. SEMINARIO,
C.P.5OI7O, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO.
PRESENTE

Con base en los Artículos 4, 6 fracción Vlll, XXXV|ll, 147 de la Ley Federal de Sanidad Animal;
325,326,327 y 329 a|334 de su Reglamento y al "Acuerdo mediante el cual se establecen
los requisitos para autorizar a los médicos veterinarios verificadores, laboratorios de
constatación y organismos coordinadores de la movilización animal como auxiliares de la
Secretaría de Agricultura, Canadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el
cumplimiento de la normatividad en materia zoosanitaria", publicado en el Diario Oficial de
la Federación el O4 de julio de 2006, hago de su conocimiento que ARVA Laboratorio de
Análisis Industriales S.A. de C.V., ubicado en: Venustiano Corronzo No. 27OO, Col.
Seminorio, C.P. 5O17O, Toluca, Esfodo de México, ha sido autorizado por esta Dirección
Ceneral como Laboratorio de Control de Calidad lnterno, conforme a lo siguiente:

. Número: C.C. O95 
!

I. visencia al: 
? 6 .r11t{ ?02f, I 1

. Profesionales responsables de Ia emisión de informes de resultados del laboratorio: -* |
t,

,/ P.A. Guadalupe Magnolia Quintero García I,/ P.A.Ana María Orta Gil '/'

PRODT, TO§ ALIMET{TICIOS
PNUEBA METOM REFERENCIA

Determinación
Cuantitativa de

minerales: Cobre,
hierro, zinc, arsénico,

cadmio, plomo,
selenio v mercurio.

Espectrofotometría de
absorción atómica,

digestión por
microondas.

Official Methods of Analysis of
AOAC lnternational 2l st. Edition,
2019, Vol.'1. AOAC Método Oficial

999.1O, Plomo, Cadmio, zinc,
cobre y hierro en alimentos.:-14'
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Cuando el laboratorio pretenda realizar alguna modificación a las características bajo las
cuales se dio origen a la autorización, deberá comunicar a esta Dirección General en un
plazo de 30 días hábiles. de anticipación, a fin de estar en posibilidades de emitir las
acciones conducentes

También le informo que, con fundamento en el Art. 122,125,126 ,128 y 129 de la referida ley
esta Secretaría podrá verificar el laboratorio en el momento que lo juzgue conveniente a
efecto de constatar que se continúa cumpliendo con Ia normatividad establecida.

Las pruebas que realice ARVA Laboratorio de Análisis Industriales S.A. de C.V., con No. de
autorización C.C. O95, sélo tendrán validez oficial como Laboratorio de Contro! de Calidad
para productos Alimenticios para animales, no así para Constatación.

Sin más sobre el particular, le envío un cordial

ATENTAMENTE
GENERAL

DR, FRANCISCO JAVIER - Presente.
MVZ OFELIA FLORES PECUARIA.- Presente
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